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IMPEDIMENTO 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política de Colombia y 
artículos 286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
especialmente en lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del congresista, presento a la honorable Plenaria mi eventual impedimento 
para para participar en la discusión y votación de los artículos 36, 37 y 76 del proyecto de 
ley 293 “Por medio de la cual se establece el sistema de protección social integral para la 
vejez” de las ponencias positivas publicadas en las Gacetas 1423 y 1434 de 2023, al 
considerar un eventual conflicto de interés porque estas disposiciones podrían beneficiar  
a mi cónyuge. 
 
Aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° 
de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen constancias pertinentes en el acta para que la 
excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria deba asumir con 
relación al mencionado proyecto.  
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IMPEDIMENTO 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política de Colombia y 
artículos 286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
especialmente en lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del congresista, presento a la honorable Plenaria mi eventual impedimento 
para para participar en la discusión y votación del artículo 85 del proyecto de ley 293 “Por 
medio de la cual se establece el sistema de protección social integral para la vejez” de las 
ponencias positivas publicadas en las Gacetas 1423 y 1434 de 2023, al considerar un 
eventual conflicto de interés porque modifica el tratamiento tributario que podría 
beneficiar a  mi cónyuge, parientes dentro del segundo grado de consanguinidad y segundo 
de afinidad. 
 
Aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° 
de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen constancias pertinentes en el acta para que la 
excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria deba asumir con 
relación al mencionado proyecto.  
 
 
 
 
José David Name Cardozo 
Senador de la República 
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IMPEDIMENTO 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política de Colombia y 
artículos 286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
especialmente en lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y 
Disciplinario del congresista, presento a la honorable Plenaria mi eventual impedimento 
para para participar en la discusión y votación de los artículo 76, 77 y 85 del proyecto de 
ley 293 “Por medio de la cual se establece el sistema de protección social integral para la 
vejez” de las ponencias positivas publicadas en las Gacetas 1423 y 1434 de 2023. Al 
considerar un eventual conflicto de interés, ya que, según el número de semanas cotizadas, 
me encontraría en el régimen de transición del proyecto, además cursa una demanda por 
traslado de régimen pensional. También considero la existencia de un eventual conflicto de 
interés porque modifica el tratamiento tributario.  
 
Aceptado el impedimento, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 1° 
de la Ley 1431 de 2011, solicito se dejen constancias pertinentes en el acta para que la 
excusa se extienda a todas las actuaciones y decisiones que la Plenaria deba asumir con 
relación al mencionado proyecto.  
 
 
 
 
José David Name Cardozo 
Senador de la República 
 

mailto:jname@josename.com
http://www.josedavidname.com/
mailto:jose.name.cardozo@senado.gov.co
http://www.senado.gov.co/

